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SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez para proveer, informándole que 
el apoderado judicial de la parte demandante presenta reforma de la 
demanda. Entre tanto, se recibe contestación de la demanda del 
demandado Alberto Esquivel, por intermedio de apoderada judicial.  
Sírvase proveer. 

 
Cali, 26 de abril de 2021 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 
 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0470 
Radicación No. 76001-31-03-013-2019-00091-00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que el apoderado 
judicial de los demandantes formula reforma de la demanda inicial, 
respecto de PRESCINDIR del demandado ALBERTO ESQUIVEL LÓPEZ,   
modificar algunos hechos y pretensiones de la demanda, incluir pruebas 
documentales, testimoniales y presentar a futuro dictamen de 
reconstrucción de accidente de tránsito, así como la solicitud de una nueva 
medida cautelar, el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR  la  REFORMA DE LA DEMANDA, interpuesta por los 
señores MARÍA CAMILA RODRÍGUEZ ARBELÁEZ en nombre propio y 
representación de SALOMÉ RODRÍGUEZ ARBELAÉZ, LUZMILA CECILIA DE 
ARMAS HERRERA, HAROLD ANTONIO CORAL TORRES y ANA MARÍA 
CORAL DE ARMAS, en contra de RAFAEL JAIRO SOTO ÁLVAREZ y LIBERTY 
SEGUROS S.A., por ser procedente de acuerdo con lo normado en el 
artículo 93 del C.G. del P. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE excluido al demandado ALBERTO ESQUIVEL LÓPEZ 
de la presente demanda, conforme el escrito de reforma que antecede. 
 
TERCERO: De la reforma de la demanda CÓRRASE traslado a la parte 
demandada,  por la mitad del término inicial,  es decir,  por el término de 
DIEZ (10) días hábiles, notificación que se hará por ESTADO, conforme lo 
previsto en el numeral 4° del artículo 93 ejusdem.  
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CUARTO: NEGAR la medida cautelar  de embargo y secuestro, como quiera 
que al momento no se encuentran los presupuestos de artículo 590 del C. 
G. del P., para su decreto. 
 
QUINTO: Agréguese la contestación de la demanda presentada por el 
demandado ALBERTO ESQUIVEL LÓPEZ, sin trámite alguno, dada su 
exclusión con la presente reforma de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
Juez 
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